
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos 
Superiores Especialistas, Geólogos, convocadas por Resolución de 27 
de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios (BOA núm. 108, 03/06/2020). 

El órgano de selección, de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria y en cumplimiento de las mismas, y conforme al acuerdo alcanzado, en su reunión 
del día 20 de mayo de 2021, 
 

ACUERDA: 
 

1º.- Convocar, en llamamiento único, a los opositores en los días y horas que se 
relacionan a continuación, para la lectura del primer ejercicio de las pruebas indicadas en el 
encabezamiento. 
 
 Las lecturas se realizarán en la Cúpula Moncayo, sita en la puerta 8, planta 3ª, del 
Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín de Zaragoza, 36, de Zaragoza 
 

Día 26 de mayo de 2021, 16:00 horas: 

CUBERO          SANJUAN   RAQUEL 

GARCÍA PEREZ   ALBERTO 

GUAL  PEREZ   JUAN 

HERREROS CABELLO  ALBA Mª 

 

Día 27 de mayo de 2021, 16:00 horas: 

LABORDA BARRIOS  ROCIO 

LATORRE VILA   BLANCA ISABEL 

MARTINEZ COTANDA  SARA 

MOCHALES LOPEZ   TANIA 

 

Día 2 de junio de 2021, 16:00 horas: 

MOGICA SANCHEZ  DANIEL 

TOMAS NEGREDO  MARTA 

 
 2º.- Los opositores deberán portar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o 
carné de conducir, como requisito indispensable para la lectura del ejercicio. 
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3º.- De acuerdo con las bases 6.1.1 y 8.1.1 de la Resolución de 27 de mayo de 2020, la 
valoración se realizará de la siguiente manera: 

a) Formación general, hasta un máximo de 14 puntos. 
 

b) Capacidad de análisis, orden, claridad de ideas desarrolladas, corrección en la expresión 
escrita y ausencia de faltas de ortografía y de errores sintácticos, hasta un máximo de 6 
puntos. Cada incorrección o falta restará 0,1 puntos sobre la calificación obtenida por el 
aspirante en este apartado.  
 
 

Lo que comunico a los efectos oportunos.  

En Zaragoza a fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 

 

Mª Elena Pérez Aparicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
rí

a
 E

le
n
a
 P

e
re

z 
A

p
a
ri
ci

o
, 
JE

F
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

, 
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 A

U
T

O
R

IZ
A

C
IO

N
E

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

S
 Y

 S
A

N
C

IO
N

E
S

 e
l 2

1
/0

5
/2

0
2

1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

B
2
X

D
3
M

5
9
Z

1
S

0
1
P

F
I.




